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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE PAULO SILVA VALDERRAMA  

DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A.   

RADICADO 050013103009-2024-00059-00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que previo a asumir 

competencia y de conformidad a los artículos 82 y 90 del C.G.P., y de la Ley 

2213 de 2022, se hace necesario inadmitirla, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar los siguientes requisitos: 

 

• Para efectos de determinar competencia, el demandante, aplicará la 

normativa que alude a la territorial, esto es, al artículo 28 del Código 

General Del Proceso. 

• Aclarará de forma coherente las pretensiones de la demanda con el 

acápite de la cuantía, pues en aquellas se ruegan por valor de 100 

SMLMV para el daño al buen nombre y $3.500.000 como daños 

materiales; en tanto en el segundo, además se incluyen daños morales 

y a la vida en relación por 100 SMLMV para cada uno de los conceptos.  

 

 

Se reconoce personería judicial para actuar dentro del proceso al apoderado 

del demandante, Dr. JUAN MANUEL DÁVILA SUAREZ   T.P. 158.179,  en la forma 

y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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